
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno  

 
La comunicación que precede, proveniente del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Civil de Decisión, en sede de tutela, ténganse en cuenta e 
incorpórense al expediente para los efectos pertinentes. 

 
Teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en el fallo de tutela, 

advierte esta sede judicial que la realización de la diligencia programada para el 
próximo 08 de octubre hogaño, se encuentra supeditada a las decisiones adoptadas 
por el comitente (Juzgado 5 Civil del Circuito y de Bogotá) y por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil – (apelación auto), respecto de las medidas 
cautelares decretadas y que hoy son objeto de comisión.   

 
Así las cosas, procede el Despacho a aplazar la diligencia programada para la 

fecha indicada en párrafo anterior, hasta tanto se resuelva la impugnación presentada 
contra el fallo de instancia de data 23 de septiembre de 2021.  

 
Una vez se conozcan los resultados de la impugnación, se resolverá el paso 

procesal subsiguiente.   
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 073 Hoy 01 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
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